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Resolución Rectoral n.0 0357-2016-UNAP 
tqultos, 12 de abril de 2016 

VISTO: 

El Oficio n.º 289-2016-J-OGPP-UNAP, presentado el 11 de abril de 2016, por el jefe de la Oficina General de Planificación 
y Presupuesto, sobre conformación de comisión; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 14• de la ley n.0 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, dispone que el proceso 
presupuestario comprende, entre otras fases, la programación y formulación del Presupuesto del Sector Público, las 
que se encuentran reguladas, ent<e otras, Por la citada ley y por las directivas que emite la Oirección General del 
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, en sv condlc.lón de más alta auto,idad técnico normativa en 
materia presupuestaria del Estado; 

Que, con Resolución Directora! n," 003-2015-EF/50.0l, se aprueba la Directiva n.• 002-2015-EF/50.0l •o,rectiva para la 
Programación y Formulación Anual del Presupuesto del Sector Público, con una perspectiva de Programación 
Muttianuar; 

Que, el artículo 3• de la precitada d::ectiva establece que el titular de la entidad conforma una .. ComJs;,>n de 
Programación y Formulación .. , la cual tiene que desarrollar un conjunto de trabajos sobre la base de los programas 
presupuestales con los que cuenten, así como el Plan Estratégico Institucional o los lineamientos estratégicos vigentes 
del pliego; 

.�.;.·-·:-� Que, en el marco de la precitada directiva es necesario revisar la información sobre los resultados logrados Por la ·"'�'Z;:. ntidad en los arios fiscales anteriores, así como los costos para alcan,a, dlcbos resultados; prtorlear ies objetivos de la 

, . tidad, guardando consistencia con las Políticas sectoriales y nacionales, según corresponda; y determinar las metas a 
el de Programas Presupuestales, productos y otras de carácter relevante que proponen cumplir para los años de 

�� � ogramación multianual; 
? • -.¡;,.b 

Que, asimismo el numeral 3.3 del artículo 3• de la pre<:itada directiva, sei\ala que la Comisión para la Programación y 
Formulación del Presupuesto Institucional, estará bajo la supervisión del titular de la entidad; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.• 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTfCULO PRIMERO,• Conformar la Comisión para la Programación y Formulación del Pre-supue.sto Institucional con 
una pers.pectiva Programación Muttianual 2017-2019, de la siguiente manera: 

Nombré$ y ApéllidOt 

Rociii Tello Espinoia 
Jefe de la Oficina General de Planificac.ión y Presupuesto 
Ruth Vllchez Ramirez 
Jefa de la Oficina General de Asuntos Académicos 
Pedro.Anto,iio Gratelly Silva 
Jefe de la Oficina General e, Investigación 
Elizabeth Bohabor G6mez 
Jefa de la Oficina General de Administractón 
Genaro Rafa"I Cardeila Peila 
Jefe de la Oficina Gt';;�ral de Re<:ursos Humanos 
Pedro Angel Angulo Ruiz 
Jefe de la Oficina General de Infraestructura 
Rodo del Pilar Ocampo Salas 
Jefe de la Oficina Ejecutiva de Abastecimiento 
Félix Femando Hernández Zúñiga 
Jefe de la Oficina Ejecutiva de Programación y Presupuesto 
Carlos Leandro Tuesta Chuquipiondo 
Jefe de la Oficina Ejecutiva de Racionalización 
Félix Herrara Polo 
Jefe de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento y Desarrollo 

Presidente 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 
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ARTÍCULO SEGUNDO.· La comisión conformada en el artículo primero de la presente resolución rectoral, deberá 
establecer y consensuar la información a ser elaborada para dicho proceso debiendo cumplir los siguientes 
trabajos: 

a) Revisa la información sobre los resultados logrados por la entidad en los años fiscales anteriores, así como los 
costos para alcanzar dichos resultados. 

b) Revisa y prioriza los objetivos de la entidad, guardando consistencia con las políticas sectoriales y nacionales, 
según corresponda. 

c) Determina las metas a nivel de PP, productos, y otras de carécter relevante que proponen cumplir para los 
años de programación multianual 

d) Evalúa si la capacidad institucional {Recursos humanos, tecnología, organización) es capaz de brindar la 
producción de los bienes y servicios para el logro de las metas proyectadas para los años futuros. Si la entidad 
no contara con dicha capacidad, determinará los cambios que deberán implementarse, su período de 
realización y la estimación de los costos que ellos impliquen. 

e) Optimiza las acciones centrales de la entidad que permitan un apoyo más eficiente para alcanzar los objetivos 
de la entivad. 

f) Optimiza las APNOP de la entidad, que implique un apoyo más eficiente para alcanza, los objetivos de la 
entidad. 

g) Determina las metas conforme a lo establecido en el inciso e) del artículo 2· de la presente directiva. 
h) Determina los gastos para el cumplimiento de las metas establecidas durante el periodo de programación, 

elaborando la demanda global del gasto y la proyección de Ingresos. 
í) Propone el Presopuesto Anual de Inversión Pública para el período 2017 - 2019. 
j) Define la estructura programática y su vinculación en la estructura funcional. 
k) Presenta al titular de la entidad un resumen ejecutivo de la programación y formulación que contengan los 

PP, las acciones centrales y las APNOP, los productos, actividades y proyectos identificados en dichas 
categorías, así como las metas a alcanza, y su forma de financiamiento. 

ARTÍCULO TERCERO.· Precisar que la presente comisión culmina su tral:¡ajo con la presentación de la información 
de programación y formulación anual del Presupuesto Institucional, a la Dirección General de Presupuesto 
Público, conforme a los plazos establecidos en el Anexo n.º 2 de la Directiva n.º 003-2015-EF/S0.01. 

ARTÍCULO CUARTO.· Establecer que las facultades académicas y dependencias de la UNAP, remitirán la 
Información que se solicite para acelerar y facilitar el proceso de Programación y Formulación Anual del Plan 
Operativo Institucional y Presupuesto con una perspectiva de Programación Multianual para el período 2017 - 
2019 de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana. 

ARTÍCULO QUINTO.· Encargar a la comisión conformada por la presente resolución rectoral, el cump!imiento de 
la misma. 

Regístreser comuníquese y archivese. 

Oist.: VRAC,VRINV,EPG,Fac.( 14).0GA,OGP,OGRH,Abast .• Conl., Tes.,Upd,Rac.,Upp,leg.(10),lnl.( 10).Archivo(2) 
jevd. 


